RES. 177/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007572, Ent. N° 5850/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) del Ministerio de Defensa Nacional (MDN) relacionadas con la Licitación Pública Nº  5/2018, cuyo objeto es la Obra llave en mano de ampliación de la terminal de pasajeros del Aeropuerto Internacional Ángel S. Adami (Melilla);

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 3 de octubre de 2018, se presentaron las firmas: DORILER S.A; INPAOC S.A; SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL; FILIPIAK SRL y ACRA CONSTRUCCIONES SRL;
2) que  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones, habiendo analizado las ofertas, informa que:

2.1) la firma FILIPIAK SRL resulta inadmisible por incumplimiento de lo establecido en el art. 17 del Pliego;
2.2) corresponde  otorgar  un  plazo  de  2  días  hábiles  a  las  siguientes  firmas: A) INPAOC S.A. para presentar originales de los requisitos contenidos en los literales a) y b) del art. 4; B) SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL para presentar originales de los requisitos contenidos en los literales c) y d) del art. 4, vigentes a la fecha de apertura de la presente licitación, y para que comparezca representante técnico designado a firmar la propuesta;
3) que la referida Comisión, a partir de la documentación presentada por ambas firmas, establece que la propuesta de SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL no resulta admisible por presentar el requisito exigido en el literal d) con fecha posterior a la apertura de ofertas y un representante técnico diferente al propuesto en la oferta, modificando la misma;

4) que con fecha 5 de diciembre de 2018, de acuerdo con los informes y cuadros comparativos, la Comisión Asesora sugiere adjudicar a Doriler S.A. por un monto total de $ 45:892.394 incluido imprevistos, leyes sociales y exonerado del IVA por el art. 83 del Decreto Nº 220/998, por ser la más conveniente a los intereses de la Administración;
5) que, conferida la vista de las actuaciones, conforme lo establecido en el artículo 67 del TOCAF, no se presentaron consideraciones por parte de los oferentes;
6) que luce Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que consta Documento de Afectación Nº 0725 de fecha 7.9.2018, con cargo al Inciso 03 MDN, UE 041 DINACIA, Financiamiento 1.2, Prog. 367, Proy. 930, Obj. Gas. 382, por un total nominal de $ 30.000.000;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que sin perjuicio de ello, corresponde señalar que el plazo otorgado por la Comisión Asesora a la firma SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL no debió concederse, en virtud de que dicha documentación formaba parte de los “requisitos de admisibilidad” de las ofertas, en contravención con lo dispuesto en el artículo 65 del TOCAF, que prevé dicha hipótesis para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes, extremo que deberá tenerse presente para futuras contrataciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto total de $ 45:892.394 incluido imprevistos, leyes sociales y exonerado del IVA por el art. 83 del Decreto Nº 220/998, a favor de Doriler S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);

3) Téngase presente lo Señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase al Ministerio de Defensa Nacional.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por entender que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación Pública N° 5/2018, Art.10, se determinan los criterios objetivos de evaluación de ofertas, pero no se determinaron los criterios para adjudicar los mismos, así como tampoco para ponderar las ofertas, en contravención con lo dispuesto en el Art. 48, Literal C) del TOCAF.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por estimar que, tal como lo aconsejó la División Jurídica en su informe, el gasto debió observarse porque el artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares determinó los criterios objetivos de evaluación de las ofertas, estableciendo: “1) plazo de entrega de todas las instalaciones en condiciones operativas: 40% y 2) precio ofertado, 60%”, pero en el Pliego no se determinaron los criterios para adjudicar los mismos, así como tampoco para ponderar las ofertas, en contravención con lo dispuesto en el art. 48 literal C) del Tocaf.”
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